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ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que ,e 
Crea la Biblioteca Pública Municipal de GÓTliz 
(Vizcaya). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
. formulada por el Ayuntamiento de Górliz (Vizcaya). solicitan
do :la creación de una Btblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad. . 

Visto a.simismo el concier,to formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bi·blioteca.s de 
Vizca.ya, en el que establecen las obligaciones que ambos con
t raen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento de 
dicha Biblioteca, teniendo en cuen.ta loS informes favorables 
emitidos por el Director del mencionado Centro Coordinador de 
Bibliotecas y e<i Jefe de la Oficina Técnica del Servicio Nacio
nal de Lectura, y de conformidad con lo establecido en el apar
tado c) del ar,tículo 13 del Decreto de 4 de julio de 19·(}2 , 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente : 

Primero.--Crear la Biblioteca Pública Municipal de Górliz 
(Vizcaya) . 

Segundo.-Aprobar el cOll1cier'to suscrito entre el Ayuntamien
to de Górliz y el Centro Provincia:.. Coordinador de Bibliotecas 
de Vizcaya. 

Tercero.-Aprobar los Reglamentos de Régimen Interno de la 
Biblioteca y Préstamo de Libros. 

Lo digo a ' V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años . 
Madrid, 11 de abril de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de An:hivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 11 de abril de 1967 PM la que se 
crea la Biblioteca Pública Municipal de Alcalá de 
Guadaira (Sevilla). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaka solici
tando la creación de una Biblioteca lPúbiica Municipal de dicha 
localidad. 

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Btblioteca.s de 
SeviUa, en el que establecen las obligaciones que ambos con
traen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta ios informes favora
bles emitidos por el Director del mencionado Centro Coordi
nador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del Ser
vicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo es table
cido en el apartado c) del ar,tículo 13 del Decreto de 4 de ju
lio de 1952, 

Este Ministerio ha acordado lo siguiente : 

Primero.-Crear la Biblioteca Púbaca Municipal de Alcalá 
de Guadaira. 

Segundo.-AprobRir el concierto entre el Ayuntami~nto de 
Alcalá de Guadaira y el Centro Provincial Coordinador de Bi
bliotecas de Sevilla. 

TerCero.-Aprobar los Reglamentos de Régimen Interno de 
la Biblioteca y Préstamo de Lihros. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid. 11 de ahril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se de
signa el Patr onato de la Casa de Cultura de 
Tarragona. ' 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el articulo 
Séptimo del Decreto de 10 de febrero de 1956 y de acuerdo 
con lo establecido en el capitulo n, artículo tercero del Regla,
mento de l-a Casa de Cultura de Tarragona a·probado pOr Orden 
ministerial de 24 de julio de 1957, 

Este Ministerio ha tenido a bien designar los miembros del 
Pat ronato de dicha Casa de Cultura, el cual quedará constituíeo 
del modo siguiente: ' 

Presidente: Excelentísimo seño.r don R afael Fernández Mar
tinez, Gobernador civH de la provincia. 

Vicepresidente: Ilustrísimo señor don Federico Gerona de la 
Figuera, Presidente de la excelentísima Diputación Provincial. 

Secretario: Don Feliciano Conde Conde, Direotor de }a Oasa 
de Cult ura. 

Vocales: 

Ilustrísimo señor don Agustín P~a, Alcalde·Presidente del 
excelentísimo Ayuntamiento de Tanagona. 

Ilustrísimo señor don Tomás Pascual Rodríguez, Rector de 
la Universidf.l(l. ~bo-r·aJ} «Fra.nciscoFr!\J)co», 

Llustrísimo señOr don Juan Affill.do Albouy, Diputado provin
cial, Presidente de la Comisión Provincial de Educación, De
po:rtes y Turismo. 

Iílustrlsimo señor don Jua n Doménech Miró, Presidente de 
la Real Sociedad Arqueológica. . 

Llust.rísimo señor don Salvador Vi.Jaseca Aillguera, VIcepre
sidente del Instituto de Estud[os Tarraconenses «Ramón Be
renguer IV». 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos a ños. 
Madrid. 11 de abril de 196,7. 

LORA TAMAYO 

Bmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se 
designa el Patronato de la Casa de Cultura de 
Palencia. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el 8Et'ticulo sép
timo del Decreto de 10 de febrero de 1956 y de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Gobierno Civil de Palencia, . 

Este Ministerio ha tenido a bien designar los miembrOS" del 
Pat ronato de la Casa de CUl,tura de la expresada provincia, 
el cua[ quedará constituído del modo siguiente: 

Presidente : Excelentísimo señor Julio Gutiérrez Rubio . Go-
bernador civil de la p,rovincia. . 

Vicepresidente primero: Ilust rísimo señor don GuiUermo He
rrero Ma.rtínez de Azcoit ia. P residente de la excelentísima Dipu
tación Provincial. 

Vicepresidente segundo: Ilustrísimo señor don Juan Mena 
de la Cruz" Akalde-Presidente del excelentísimo Ayunt1limiento. 
. Secretario : Don F'rancisC{) del Valle Pérez, Director de la 
Casa de CUltura. 

Tesorero: Don Francisco López Román, Interventor de Fon
dos de ~a Diputación Provincial. 

Vocales: 

Ilustrisimo monseñor don Eduardo Izquierdo Navarro, Pre
lado doméstico de Su Santidad, Vicario general del ' Obispado 
y Deán de la S. l. Catedra!. 

Don Carlos Rodríguez Serrano, Concejal . 
Don Carlos Illera Faisán, Presidente de la Comisión de 

Cultura de la Diputación Provincia'!. 
Don Antonio Hermoso Junco, Delegado de Cultura y For-

mación. ' 
Don J esús Castañón Diaz, representante de la Enseñanza 

Media. 
Don Domingo Salvador García. representante de la Ensefian

za de Formación Profesional. 
Don Enrique González Riyuela, Delegado provinc!g¡1 de In

formación y Turismo. 
Doña Leonila Cantero, Inspect ora Jefe de la Enseñanza Pri- . 

maria. 
Doña Pilar Ramos Muñoz, representante de la Escuela del 

Magisterio Primario. 
. Don Julio Aguado Matorras, Presidente del Club «Amigos 
de A~emania». 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efec·tos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
M'<\drid, 11 de a.bril de 1967. 

LORATAMAYO 

Nmo. Sr. Director genera,l de Archivos y Bibliotecas . 

ORDEN de 20 de abril de 1967 sobre iusttftcación 
de la inversión del 10 por 100 detraído en cada 
Centro Escolar con ' destino a permanencias. 

nmo Sr.: El punto octavo de la Orden ministerial de 24 de 
julio de 1954 (<<Boletín Oficiad del Esta,do» de 1 d e agosto), el 
artícUlo quinto del Decreto de 17 de enero de 1963 «cBoletín 
Oficial del Estado» del 28) Y el punto octavo de la Orden m i
nisterial de 30 de julio de 1963 «(Boletín Oficia,l del Estado» 
de 16 de agosto), establecieron que del tot al que en cada Cen
tro escolar de Enseñanza Ptimaria se recaudara por el con
cepto de permanencias se detrajera el 10 por 100 para atencio
nes del propio Centro, tales como «conservación del local-escuela, 
mobiliario, o materiaJ, o cuaJquier otra», sin que ninguna de las 
citadas disposiciones legales desarrolla.ra cómo había de just i
ficarse la inversión de las cantidades ' conespondientes a dioho 
10 por 100. Unicamente el artículo quinto del Decreto de 17 
de enero de 1963 establecía que seria invertido «con conoci
miento de la Inspección Provincial», encargando a ésta la 
revísión del libro de contabilidad de permanenci'a.s en todas las 
visitas que realizara. Parece, pues, evidente la necesidad de 
que se reglamen~ el procedimiento qUe deben s:eguir las Juntas 


